
EXPTE. Nº   0159-89

RESOLUCION

ARTICULO   1º) Manifestar  su estímulo  a todos los productores de miel y sus
derivados  del Distrito de Coronel Dorrego.

ARTICULO   2º) Solicitar a las gerencias  locales  de los  Bancos de Coronel Dorrego
y Vallemar  Coop. Ltda., que evalúen  la posibilidad de crear líneas de  créditos  que
estimulen, fomenten,  y consoliden la actividad  apícola en el Partido de  Coronel
Dorrego, fundamentalmente  con plazos  acordes a las posibilidades de  recolección del
producto.

ARTICULO   3º) Solicitar a los Bancos  de la Provincia  de Buenos Aires y de la
Nación  Argentina, propicien  créditos  destinados al mismo fin.

ARTICULO   4º) Elevar  a la Cámara  de Diputados de la Provincia de  Buenos Aires,
copia de la  presente Resolución, como  asimismo  al Ministerio de Asuntos Agrarios.

ARTICULO  5º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES,  Agosto 11 de 1989.

Registrado bajo el número:  0007-89


